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Conúato de ol)ra lxiblica a Fecio unitario por üsmpo determinado que celebran por una parte "El H.
Ayunlamiento de San Jul¡án, Jalisco". Representado en este acto por gl C. Efraln Vlllegas Aceve8,
presldsnto Munlclpal, c. Marla Concopclón Márquez Padilla, Slndlco, l-.C.P. JoBé Luls
Rodr[guez Zavala, To6orero, l-lc. Fernando Márguoz Márquoz, socrotarlo general, lng. David
Gómoz Torros, dir€ctor do Obras Pr¡blicaB. A quienes conjuntamente en lo sucesivo se les
cleno¡n¡nará como "EL MUNlClPlO", y por otra parte COMERCIALZADORA D-LWA, r€presentada
por el Arq. Horaclo Lópoz Ornslas, en carácter de Gsronúe Oparativo, qu¡en man¡ñosta, en su formal
protesta de mnducirse con verdad manifiesta quo la porsonerfa con la cual comparece, no le ha s¡do
revocada y a qulen en el curso de este lnstrumento se le denominará'EL CONTRATISTA'

st;*r,rx;.'x**x$Ttrii*ffi,,ffi 

5.g[ry_,
A. Es un Ayuntamiento libr6, base de la div¡s¡ón ter¡torial, de la organización polltica y admin¡strativa del
Estado de Jalisco, cuenta con personalidad jurfdica y palrimonio propio, de oonformidad con lo dispuesto
por el arllculo 115 de la Constitución Polftba de los Estados Unidos Mexicanos; el numeral 73 de la
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Constitución del Estado de Jal¡sco y el dispositivo legal 2" de la Ley
Ptlblica Mun¡cipal d6l Estado de Jalisco.

Que de conformidad con la fracción ll, del artfculo 38, de
Ptiblica Municipal del Eshdo de Jal¡sco, es fucultad delAyunta
públicos y pr¡vados tondiantos a la real¡zación de obras ds intorés
realización al Estado.

del Gobienr ministración

la Admin¡stración
os con organ¡smos

pre que no coresponda su

Que el C. Ehafn Vlllogas Acoves, Presldonto Munlclpal, de acuerdo @n Io dispuesto en la
fracción l, dol arlfculo ll5, de la Conotitución Polftica de los Estados UnitJos Mexisnos, liene
ente sus obligaciones la de ejecubr las determ¡naciones delAyuntamiento que se apeguen a la
Ley; y acredita su personalidad con la copia cert'ñcada de la consbncia de mayorfa dé votos
para la elección de munfcipes, para la ¡ntegraclón delAyunEmiento Constituc¡onat de San Julián,
Jalisco, para el perlodo comprendido a partir dol Primero de Octubre del 2018 hasta el treinta
de Sept¡embre de\2021, exÍred¡da por el ln6tituto Electorsl y de Participación Ciudadana det
Estado de Jalisco.

Que la C. Marfa Concepclón Má$uez Padllla, conforme a la fracción ll, del añlculo 52, de
la Ley del Goblerno y la Administración Públ¡ca Mun¡cipal del Eslado de Jalisco, tiene la
obligación de represonlar al Ayuntamiento en los contratos que cslebre; y acredita su
personalidad con la copia certificada de la acta de ses¡ón Extraordlnarla 02/2021 celebrada
el dfa 08 de marzo del 2021, en el desahogo del punto número 4, dondo se designa c¡mo
sfndim lnterina del H. Ayuntamiento de San Julián, Jalisco, hasta eldfa 07 de Junio de|2021.

Qus el Lic. Fernando Márquez Márquoz del Ayuntam¡ento de San Julián, Jalisco, acredita
su personalldad con la copia certificada de la sesión Ordlnarla del H. Ayunlami6nto númoro
2 (do8) de fecha del 26 ds fobrerc dol 2021 dos mll velntluno.
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Que el L.C.P. José Luis Rodrfguoz Zavala, Encargado do Haclonda y Tosororo
Munlclpal del Ayuntamiento de San Julián, Jalisco, acredita su personalidad con la
copla certificada de la sesión Ordlnarla del H. Ayuntamiento nrimero I (uno) de fecha 01
prlmero do octubre de 2018 dos mll dleclocho.

Nola: esla ho¡a cotr€spondo alcontrato DOP/SJ/FOCoC!O1-2021 de focha 27 da rnayo ds 2V21, elcual corrcspondo a ta obra
RrHABrurAcróN D[ t-A UNIDAD DEpoR VA D[ tA CABEGERA MUNtctpAt DE saN JUltAN, JAusco.
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N1-ELIMINADO

N2-ELIMINADO

N3-ELIMINADO

2

(.lue el ln¡¡. Davld Gómoz 'loneo que lta sido nombrado por el Presidente Municipal, como
Diroctor de Obras Pribllcas dol Municipio de San Julián, Jalisco.

Que señala como su domicilio legal el edif¡cio de la Presidencia Municipal, ubicada en la
callo Hidalgo #83 Oriento, colonia centro, on la ciudad de San Julián, Jalisco, Código Postal
47170, mismo que señala pata los l¡nes y efectos legales correspondientes.

1 .2.- Por acuordo de acta de ayuntam¡ento de sesión ordinaria O2l2O1 con fecha 08 do marzo
de 2021, en él punto No-Vll se aprueba el CONVENIO DE COLABORACION Y
PARTICIPACION PARA LA EJECUCION DE LA OBRA PUBLICA: "REHABITITACIóN DE I.A

trNtDAD DEPORTIVA DE tA CABECEnA MUNICIPAI DE SAN JUUAN, JAIISCO.", con número de
contrato 'DOP,§JrFOCOcl-01-2021", con recursos del FONDO COMUN CONCURSABLE PARA
r.A TNFRAESTRUCTURA (FOCOCI) 2021.

.§s\t
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ñ1.3- Quo d¡cha obra fue adjud¡cáda mediante concurso slmpl¡l¡cado Bumaflo, con fundam€nto en
el art. 43 fracción 1 y 2 de la Ley do Obra Pública del Estado de Jal¡sco y sus Munic¡p¡os: asl
como, en preceptos lcAalos y administrativos complementar¡os.
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11.1.- So acredita la const¡tución de la sociedad anónima de cap¡tal variable iza No. 1877,
¡nil ochocientos sotenta y s¡ete, librc pr¡mero de actas, otorgadae Ia ajara, Jalisco

No. 64, de lael dfa 0B de enerc del 2021, pot el Lic. Carlos Luviano Mo
plaza de Jalisco, denominándose "Comerc¡alizadora

11.2.- Acredita su ¡:ersonalidad jurldica con póliza No. 1877, setenta y s¡ete, libro
fa 08 de enero del 2021, dondc

se m€nciona como Gerento Operalivo, con poder para realizar este tipo ds actos, al Arq. Horacio
Lópoz Ornela8, que es moxicano mayor de edad, con pasaporte mexicano, No. CURP:

con Rogistro Federalde Contribuyentes de la Sociedad que el Íeprosenta
cs RFC: CDL2I01í1PX1, asl mismo d€clara bajo protesta de dec¡r verdad que no está impedida
para eje¡citar aclividades de comerc¡o.

11.3.- Que para los ofectos del preseDto instfumento legal señala como su domic¡lio el ub¡cado en
calle : paseo San Eduardo #57. Colonia San Juan de Ocotán, c.p. 45019, Zapopan, Jallsco., T6léfono:

e-mail: horacio@dunnlwa.com

11.4.- Que tiene capacidad jurfd¡ca técnica y financiera para contmtarse y obligarse a la ejecución
\ de la obra objeto de este contrato y que díepone de la Organización y Elementos Humanos y

Tecnológ¡cos suliciontes para ello. Además do que su objeto social, actividades comercialos y
profesionales están relacionadas con la ojecuc¡ón de la obra requerida.

11.5.- Quo conoce todos los detallss concernientes a la obra requerida comp¡ometiéndose a la
ejecución de este contrato, poniendo para ello toda su experiencia y conocimiento aplicando los
procedinr¡entos más el¡cient€s para la realizac¡ón y cumplim¡ento de sus obligac¡ones.

11,$.- Que se encuentra registrado en la Secretarfa de Haciencla y Crédito Pr¡bl¡co, con el sigu¡snte
Registro Federal de Conkibuyentes: RFC: CDL2l01l{pX1 y que dicho registro está vigent6, asf

Nola:este hors corssponds alconlrato DOP/Sr/FOCOC|.0!-202I ds fecha 27 ds mayo de 2021, elcualcorrospondo a la obra
nEHAB|ITTAC|óN D[ ur uN|DAD DEpoRTrvA DE tA CABECERA MUNtctpAt DE sANJUtúN, rAusco,
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lnisnlo man¡fiesta no ostar inhabilitada y no tiene adoudos o multas, derivadas de rcsolucionos d6
ra secrcrarra dc ra r:unción púbr¡ca o dc una sntidad fedorar¡va. 

OpERADO
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11.8.- Que cuonta con el siguiente do¡nicil¡o: PASEo SAN EDUARDO #57. COLONIA SAN JUAN DE
OCOTAN, C.P, 4501S, ZAPOPAN, JALISCO.

5,;l::",i:1,. 
ante rior' ras 
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Primera. - Obioto dol contrato. - "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA' y éste so
obliga a ejecutar la obra "REHABltlTAclÓ¡u »u m unloaD DEPoRTIVA DE tA CABECERA MUNtCtPAt
or sAn luttAN,lAllsco" consistente én: Rehabilitec¡ón do canchas de usos múlt¡ples, estructura.y
cubierta a base de lonar¡a en cancha de usos múlliples.

De conforn¡idad con el art. 95 fracción V de la Loy de Obra Pública del Estado de Jal¡sco y sus
Municipios, la descripción pornrenor¡zada de los trabajos que se deban e¡ecutar, debiendo
acornpañar como Darte integrante del contrato, en el caso de las obras, los proyectos, planos,
ospec¡ficaciones, normas de calidad, programas y presupuestos, los cuales se anexan al presente
contrato como "ANEXO A'

Segunda. - gon§¡§! sg¡!¡3Q.¡ El importe de la obra objeto de este contrato es por la cant¡dad de:
$ 3,645,553.84 (Tres mllloneB solsclsntos cuarenta y clnco mll qulnlonto8 clncüenta y tro8
pesos 84/100 Moneda Naclonal) correspondiente a los conceptos presupuestados para la obra
y la cantidad de $ 583,288.61 (Qulnlentos ochonta y tres mll dosc¡entoB ochenfa y ocho
posos 6l/100 lllloneda Naclonal) por concepto dol lmpuesto al Valor Agregado. Sumando un
total de $4,228,842,46 (Cuatro mllloncs dosclentos vo¡ntlocho mil ochoclsntoa cuaronta y doa
pesos 46/100 Moneda Nacional).

Tcrcora. - Plazo do e¡ecuc¡ón,- 'EL CONTRATISTA" se obliga a ¡n¡c¡ar la obra objeto de oste
contrato el dfa 01 de junlo ds 2021 y a conclu¡rla el dfa 31 de ago8to de 2021.

Cuarta. .¡§gga§¡glg¡!4!§¡.¡_ El atraso en la entrega del anticipo por causa no imputable a la
empresa será mol¡vo de recalendarización, para lo cual "EL CONTRATISTA" deberá presentar en
un plazo máximo de 07 (SIETE) dfes háb¡les, la solicitud de reprogramación de inicio en l¡ase al
artículo anteriormonte citado, anexando a la n)¡sma, copia del depósito del anticlpo otorgado, en
qaso de que "EL CONTRATISTA" no presente la solicitud en el plazo est¡pulado no tendrá derecho
d,que se le autorice el nuevo programa de ejecución de obra. No será motivo de recalendarización
gl "et COrufnntl§TA" no presenta las fianzas corrospondiont€s al ¡nicio de la ol¡ra.

Ouinta.- PrórroqaE- "EL CONTRATISTA" tendrá la obl¡gación do presentar un oficio de
suspens¡ón de obra, en caso do quo ocurra un evonto que lo requi€ra, ¡ust¡f¡cando el m¡smo y do
igual rnanera deberá presentar olro para la reanudación de la misma, las veces qu6 sea necesario.
Esta información se tomará €n cuenta para ejecutar la presente cláueula, de no hacerlo no
procederá la autorización de la prórfoga. Además Para que la prórroga tenge validez debe

Nota: esla ho¡a cordsponde al contráto DOP/S,/FOCOCi-01-2021 da fecha 27 ds mayo de 202 1 , 6l cuel cor€sponde a la obra
REHAB|UTACIóN DE rA UN|DAD D[poRTtvA DE tA CABECERA MUNtctpAL DE sAN JUUAN, JAUsco.
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solicitarse por escrilo en un plazo máxitno de 05 (CINCO) dlas hábiles de ocunido el evento gue la
rnot¡va y dentro del periodo de ejecución de Ia obra, a la Dirección de Obras Ptlblicas Municipal. "EL
MUNICIPIO" tendÉ un plazo de 10 (DIEZ) dfas hábilos para aprobar o rechezár la solic¡tud por

escrito firmada por el titular de la Dirección de Obras Públicas Municipal, si osto no ocutre en ese
periodo, se tendrá por aceptada la solicitud siempre y cuando no haya sido presentada

extemporánea. De ser aceptada la solic¡tud de prórroga "EL CONTRATISTA" t¡ene un plazo do 5
cinco dfas háb¡les para presentar ante la D¡recc¡ón de Obras Públicas Munic¡pal, el nuevo programa

de ejecución de obm.

§exta.- Conceptos fusre de catáloqo,- Los conceptos fuera de catálogo solicitados previo visto
bueno del supervisor, debefán ser presenlados dentro del periodo de ejecución autorizado, a la
Dirección Obras Priblicas Mun¡cipal, los cuales no modificarán el calendar¡o de obra, salvo que
ox¡sta la sol¡c¡tud y autorización lespectiva según el párrafo que antecedo, 'EL MUNIC¡PlO"
tendrá un plazo de 05 (CINCO) dfas hábiles para aprobar o rechazar la solicitud, si esto no ocuffe
en ese periodo, 6e tondrá por aceptada la solicitud.

Séptima. - Antici¡¡os. - "EL CONTRATISTA" recibiÉ por parte de "E[. MUNICIPIO" el 30.00%
clel importe total del monto contratado, correspondiente al pago de anticipo siendo la cantidad de
$ 1,268,652.74 (Un millón doscientos sesenta y ocho mil seiscientos cincuenta y dos pesos 741100
Monsda Nac¡onal) con IVA irlcluido. El importe del anticipo será puesto a disposición de "EL
CONTRATISTA" con anlelación a la fecha pactada para ol ¡nicio de los trabajos y contra la entrega
dc la garantfa del anticipo; el atraso en la entrega del antic¡po será mot¡vo para diferir en igual plazo

el programa de eiecución pactado. Cuando "EL GONTRATISTA" no entrogue la garantfa de ant¡cipo
dentro de los 15 (AUINCE) dfas naturales siguientes a la fecha de la notificación del (fullo o dictamon
do adjudicación, seg(¡n sea elcaso), no procederá el diferimiento y por lo tanto, deberá iniciar los
irabajos en la fecha establecida originalmente.

En caso de rescisión administrativa de este contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a re¡ntegrar a
"EL MUNICIPO" el saldo por amortizar del ant¡cipo en un término no mayor de 10 (DIEZ) dlas
naturales, contados a partir de la fecha en que le sea notificada la resolución de dar por rescindido
este contrato.

l:rr el supuesto de que "EL CONTRATISTA" no reintegre el saldo por amoñ¡zar en el término
señalado en el párafo anterioñ éste se ob,iga a pagar gastos financioros, conforme a una tasa que
será ¡gual a la establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de próroga para el
pago de créditos f¡scales. D¡chos gastos empezarán a generarce cuando las partes tengan def¡nido
el ¡mporte a pagar y se calcularán sobte las canlidades no pagadas, debiéndose computar por dlas
naturales desde que sean determ¡nadas hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "EL MUNlClPlO".

Octáva.- Plg.o para pr€s€¡rtar docqme¡tación de ant¡dpo "EL CONTRATISTA' enfegará a la
irecc¡ón de Obras Públicas la documentación sol¡citada
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de a en este

Ia correcta inversión del anticipo, "EL
GONTRATISTA" otorgará dentro de los 3 (TRES) dfas hábiles siguientes a la fhma del
contrato f¡anza por la cantidad erogada, para gafantizar la totalidad del antic¡po

Nots: €sta hoja conesponde olcontrato DOP/SJ/FOCOCI-01-2021 de fecha 27 de mayo do 2021, elcual conesponde a ta obra
nH.tABturActóN DE tA UN|DAD DEpoRTtvA DE tACABECIRA MUNtctpnl DE sAN ruUAN, JAusco.
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conoedido, a favor del Mun¡ciplo rlo San Julián, Jallsco y/o de la Dlrección de
l.laclenda y Tosorería Mtnlcipal do San Jullán, Jallsco. Esta garantfa solamento se
liborará cuando se haya amortizado totalmente el anticipo concedido.

b) Flanza da cumpll¡nlsnto.- Para gatant¡zar ol cumpl¡mlento de las oblioaciones y
responsabilidades derivadas de este contrato "EL CONTRATISTA" otorgará dentro do los
10 (DIEZ) dfas hábiles siguientes a la f¡rma del contrato, f¡anza a favor de la Dlrecclón de
Haclsnda y To8oror¡a Munlclpal yro del Munlclplo do san Jullán, Jallsco, por valor del
100¿ (Diez por c¡ento) del importe total del contrato lncluyendo 6l l.V.A. la lienza se tramitará a
través de lnstituclón Al¡anzadora autor¡zada y deberá contener, cuando menos, las sigulentes
declaraciones: que se otorga para garanl¡zar por "EL GoNTRATI§TA" el fiel y exacto
cumplimiento del conlrato de obra a procio unitario y tiempo determinado. Mientras "EL
CONTRATISTA" no otorgue la t¡anza de cumplim¡ento no se perfeccionará el contrato y no
surtirá ofécto alguno.

c) Flanza por dsfectos o vlc¡os ocultos * Al termino de todos los trabajos, no obstants su
rec€pción formal, "EL CONTRATISTA' so obliga a responder ds los defectos quo resultasen en
los r¡ismos, do los v¡cios ocultos y de cualquier otra responsabil¡dad en quo hubiere incurrido
en los términos señalados en el conlrato rBspectivos, el Código C¡vil Federal y en la
legislación aplicable. Los lrabajos se garantizarán por un plazo de DOCE MESES, por el
cumplimiento ds las obl¡gaciones a que se ref¡er€ en el párrafo anterior, por lo que
prev¡amente a la recepción de trabalos, "EL CONTRATISTA ' a su elecc¡ón; deberá
constituir póliza de f¡anza otorgada por ¡nstituc¡ón de f¡anzas, dobidamente autor¡zada a favor
de la Dlrccclón do Haclenda y Teeororfa Munlclpal yro dol Í[üntclplo do San Jultán,
Jallsco por un valor del 1oo/o (DIEZ POR CIENTO) del importe total ejorcido de la obra
incluyendo ol l.V.A. o una carta de crédito ¡rrevocable por ol equivalente al 5% (cinco por
ciento) del monto total ejercido de la obra o bien aportar recursos lfqu¡dos por una cant¡dad
equ¡valente al 5% (ClNco PoR CIENTO) del mismo monto en f¡deicomlsos espec¡almente
constituidos para ello.

Dócirna.- Eggejg§gllggp!§{ Los trabajos objeto de este contrato, comprelrdidos on el proyecto
y en el programa, se pagarán e base del precio presentado donde se incluye el pago total que
debe cubr¡rse a "EL CONTRATISTA" por todos los gastos directos 6 indirectos e originen las
obras, el financiam¡ento, la ut¡lidad y el las obl¡gac¡ones contralo a
cargo del prcpio contratista.

N
Dóclma prlmera.- Las
y por lo tanto sujetas
d<¡ban modificarse.

cons¡gnadas
e por oste con

nraclas
rios conven¡dos

§\}

\x§N\r
\\,

\
Décima segunda.- Trabalos oxtrqord¡narlos.- Cuando a juicio de "EL MUNlGlPlO", sea
necesario llevar a cabo trabajos que no estén comprendidos en el proyecto y programa se
consideraran on la s¡gu¡ente forma:

a) Si ex¡sten conceptos a precios estipulados en el contrato que sean apl¡cables a los trabajos
de que so katan, "EL MUNICIP¡O' estará facuttado para ind¡car a "EL CONTRATTSTA'
su ejecución y éste se obl¡ga a réal¡zarlos conforme a dichos preclos.

\o
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b) Si para estos ttabajos no existieren concoptos el presupuesto que forma parte del presente
contrato, y "EL MUNIGIPIO" considera factibles precios ya establec¡dos en el contrato,
procederá a doteminar los nuevos con ¡nteryención de.'EL CONTRATISTA,'y éste se
obligará a ejecutar los trabajos conforme a dichos precios.

C
Nota: esta hoja conesponde 8l contrato DOP/SrfoCOCl-01-2021de fecha 27 de msyo de 2021, elcual @respondo a ta obra
REHABturActóN DE ta UN|DAD DEpoRTtvA DE tA CABEC€RA MUNtctpAt DE sAN ru AN, rAusco.
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c) S¡ no fuera posible detefminar los nuevo8 precios en la forma establecida en el párrafo
anterior, "EL GONTRATISTA" a requerimiento de "EL MUNlClplO" y dentro del plazo quo
éste señale somsterá á su cons¡deración los nuevos preclos acompañados de sus respectivos
análisis, en el entendimiento de gue, para la füaclón de estos precios deberá de aplicar el
mismo criterio de ooBtos y rendimientos de insumos que se hubiese segu¡do para la
dBterminac¡ón do los preclos cstablec¡dos en este contrato.

d) No se autorlzarán ptec¡os extraord¡narios en la realización de la obra, a no ser que sean
realmento comprobables é indispensables para la realización de la obra y a considerac¡ón
de que "EL MUNICIPIO" lo apruebe, el trámite deb€rá ser por escrito y de igual furma
contostado para su autor¡zación o desaprobación, en un plazo no mayor a 5 (CINCO) dfas
hábiles.

e) La aubrización de los prec¡os exfaordinarios no implicará la ampliación automáüca del tocho
linanciero, su autor¡zación procedorá siompre y cuando "EL MUNICIP¡O' cuente con los
recumos financi€ros autorizados.

0 En caso de que oxistiera volúmenes, p¡ez€s, partes, lotes o algún otro conc€pto que exceda lá
cantidad autorizada en catálogo o fusra del m¡smo, "EL CONTFáTISTA" d6berá dar aviso
con antelación por escrito, y el "EL MUNICIPIO" contestará para su autorización o
desaprobac¡ón, en un plazo no mayor a 5 (CINCO) dlas hábiles.

Décinratercera..@.ELcoNTRATl8TA,rccibirácomopagototalpor
la ejecución sat¡sfactor¡a de los trabajos, el importe que resulte de aplicar los conceptos a las
cantidades de obra realizada en las fechas que "EL MUNICIPIO' determine. Se deberán presentar
las est¡maciones de obra eiecutada a un lnáx¡mo do cada quinco dfas, indopendientemente del
número de dlas que se hallan laborado y del grado de evance que presente la obra, teniendo como
lírnite de fecha hasta ol dfa 15 (OUINCE) pala su presentación, de no hacerlo la empresa será
sancionada con un 5% (cinco por ciento) del mo y no reportado on el periodo,
tomando como referencia lo que el supervisor de De no se deberá
p[esentar la ostimaclÓn del periodo correspon d avances fi a cobrar.
Las estimac¡onos se liquidaran una vez requ su kámite,
abonando a "EL CONTRATISTA" e rios a las
canticlades do obra contratada

Dricima ct¡arta.- Escalatorias.-' rante lae ra Pública del presonte
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Contrato de obra se demuestren circu ncias o aconte tos de cualquier naturaleza no
prev¡stos en el misn¡o, poro que de hecho y sin que exista dolo, culpa, negligencia o ineptitud ds
cualquiera de las partes, determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos no
ejecutados, dichos coslos podrán ser rev¡sados conforme lo determinen las partes en el respect¡vo
contrato y on caso procedente, la contratanto, comunicará la dec¡s¡ón que acuerde, ol aumento o
roducc¡ón correspond¡ente". Para los supuestos del párrafo anter¡or la revisión de los costos se
hará confome a Ley de Obra Públlca dol E8tado do Jall8co y Bus Mun¡ciplos. ,,EL

CONTRATI§TA" tendrá un plazo de 30 lr€lnta dfas naturales después dB la úl ma fecha de
ternr¡nación autor¡zada, para presontar sol¡c¡tud de pago de escalatorias, vencido el plazo sin quo
pres€nte la solicitud, no tendrá derecho al pago por este concepto.

Dác¡ma quinta.- llsparacionos,- cuando las obras no se hayan realizado de acuerdo con lo
estipulado en este contrato o @nforme a las instrucciones de "EL MuNlclplo" éste ordenara su

t
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leparaciótr o reposición inmediata con las obras adicionalos que resulten necesar¡as los cuales
hará por su cuenta "EL CONTRATISTA" sitt que tenga derecho d6 retribución alguna; en este caso
"El- MUNICIPIO" s¡ lo Gstima necesar¡o, podrá ordenar la suspensión parcial o total de las obras
contratadas en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos, y sin que esto sea motivo para ampliar el
plazo s8flalado para la terminación de las obtas.

Dóclma ssxta.- y-lcios ocultosr Cuando aparecieren desperfectos o vicios do la obra denlro de los
s¡guiontes doce meses a la fecha de su rccopc¡ón'EL MUNICIPIO" ordenará su reparación o
re¡:osición inmediata, lo que hará "EL CONTRATISTA" por su cuenta y sin tener derecho a
rctribución por ello. S¡ "EL CONTRATISTA" no atend¡ere los requerimientos en un plazo de 10
(DIEZ) dfas háblles, "EL MUNlClPlO", podrá, con cargo a "EL CONTRATISTA' encomendar los
trabajos a un tercero o ofectuarlos d¡roctaDrento y hará efectiva la fianza otorgada para tal ofecto. Ni
las liquidaciones parciales o ol pago tolal de la obra aunque csta haya sido r€c¡bida y aprobada,
axime a "EL CONTRATISTA" de la rosponsabil¡dad en que pudiere incurrir por vic¡os ocultos que
después rcsulten y que provengan por dofectos de la construcción, o mala calidad de los mater¡ales
empleados y por lo tanto "EL MUNlclPlO", se reserva el derecho de reclamar la indemnización por
dichos conceptos asf como por Ia obra faltante o mal ejecutada, en cualquier momsnto.

Déclma séptlma.- Dalloa a torcoroa.- "EL CONTRATISTA" será el único responsáble de los
daños y porjuic¡os que con motivo de la obra se causen a "EL MUNICIPIO" o a terceros, por no
ajustarse a lo est¡pulado en el conlÍato, por inobservancia de las disposicioneB dadas por ésla o
por las violac¡ones a las ley6s y reglamentos aplicables.

Dáclma octava.- EElgUlgst Concluidoe los habalos, so deberá entregar y firmar de conformidad
de "Las partes" carta finiqu¡to en la quc se establezca que lanto "EL MUNICIPIO" como "EL
CONTRATISTA' rubrlcan la satisfacc¡ón do la obra t€rminada y no se tsnga pago adeudado o
kabajos pendientes por ejecutar.

éclmn novona.- §glgg¡l¡q@ "El- CONTRATIS'ÍA" no podrá encomendar ni subcontratar con
otra persona ffsica o moral la ejecución total o parc¡al de la obra, salvo autorización expresa previa
y por escrito por part€ de "EL MUNICIPIO'.

Vlgéshna.- Obllf,aclonos obrero-patronalo6.- "EL CONTRATISTA' será el responsable de las
obligaciones obrero-patronaleE ante las dúersas instituciones y organismos pliblicos. Asf como con
quienes les sumin¡stren mater¡ales para la misma. Por lo que 'EL MUNICIPIO" será ajeno a
cualquior reclamación provon¡ente de dichas relac¡ones.

Vigésima primem,- Provesdofos v pfo8tadofcr do Gorvlcios. El contrat¡sta se compromote al pago
de los materiales o seN¡cios relativos de la obra, las causas de incumpl¡miento presentadas y
justificadas a través de la residencia en tanto no sean aclaradas por éste s6rá causa de s¡tuación
de mora de la empresa.

Vigésima segunda.- SoqulLdad de la obra.- "EL CONTRATISTA" se obliga a adoptar para ta
previsión cle r¡esgos presentes o futuros con motivo de la obra a elocutaf, a instala sUcuenta

ev¡tar
será

la obra
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Vigésinra torcora.- !3gi!rol@ "EL CONTRATISTA" conviene en que, al efecluarse los pagos

de las estin¡acionos que se formulen a los trabajos ofectuados, la D¡rocción de l{acienda y
'fosorerla Mun¡oipal de San Jullán le retenga ol 5 al mlllar del ¡mporto de cada éslhnac¡ón, para

cumplir con el artlculo 191 de la Ley Eslatal de Dereclros en Vigor, por concepto de derechos de
¡nspección, control y v¡gilanc¡a de los trabajos por la Seoetarla do la Función Públ¡ca, según lo
establece el artfculo 37, fracción 8, de la Ley Orgánica de la Administraclón Públ¡ca Federal,
¡nismo§, que s€rán enterrados a la Contralorfa del Estado de Jalisco, con base en el acuerdo de
coordinación qus celebró el Ejecut¡vo f:ederal y ol Ejecutivo dsl Estado de Jalisco, ol 10 de agosto
del2001.

Vigéslma cuarla.- En caso de requerir modilicaciones al poyecto deberán ser notificadas a la
D¡rección de Obras Priblices Munic¡pales para su autorización o rechazo, debiendo ser por escrito
tanto la sol¡citud como la respuesla.

Vig&ima qu¡nta.- Susosnslón v tsmlnaclón anücloada d6l contrato.- "EL MUNICIPIO' podrá

suspender tomporal o def¡nitivamonte en todo o en part€, los trabajos contratados do la obra por
cualquior causa just¡ficada.

Así m¡smo 'EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA" podrán dar por torminado anticipademente el
contralo cuando concuran razones de interés genBral, existan causas juslificadas que ¡mpidan la a
contiluac¡ón de 106 trabajos y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se
ocas¡onarla un daño o perjuicio grave al estado, se determ¡ne la nulidad total o parcial de actos que
d¡eroD or¡gen al contrato, con motivo de la r€solución de una inconformidad emitida por la
Secretaria de la Func¡ón Públ¡ca, o por la resolución de la autoridad judicial competente, o b¡en, no
sea posiblo detorminar la temporal¡dad de la susponsión do los trabajos.

cuando so dotermine la suspensión de los trabajos o por termirtado ant¡G¡padamente el
trato "EL MUNICIPIO" pagará los trabajos sl corno los gastos uperablos,

iempre que e8tos sean razonables, es mente cornprobado lacionen
d¡fectamento con el contrato.

Cuando la sus¡:ensión sea dofi dido ea "Et-.
CONTRATISI A', previa estimación, la obra que responsable
por la olrra eiecutada en los términos de la ula décirne.

Vlgésima soxta.- §gpgrvlgl§lL 'EL MUNICIPIO" a través de os representantes que para el
efecto dee¡gne, tendrán el derecho a supeN¡sar en todo tiempo las obras ob¡eto de este conlrato y
dará a "EL CONTRATISTA" las oFservaciones e instrucciones que estime pert¡n€ntes
relac¡onadas con su ejecución, a fin de que se alusto al proyecto y mod¡ficaciones que se
consideren pert¡nentes, lo cual deberá quedar asentado en la bitácora correspondiente, siendo
f¡rmada por ambas partes para su validación. La e,aborec¡ón, conhol y seguim¡ento de la b¡tácora
correrá a cargo del supervisor que "EL CONTRATISTA " determine €l cual se le entregarán datos y
especif ¡caciones realizadas.

Vlgésln¡a sépthna.- ReBldente de obra.- por su parte 'EL CONTRATISTA' ss oblua a tener en ol
lugar de los trabajos a un profesional que lo represente el cual deberá ser especial¡sta en la materia, el
que deberá previamente ser aceptado por "EL MUNIGIPIO" y cuya aceptación la podrá revocar a su
cr¡tef¡o. El representante del "EL CoNTRATISTA' deberá estar facultado para ejecutaf los trabajos
a quo so ref¡ero oste cont¡ato, asl como pare acoptar y objotar las obs€ryaciones de obra que so
formulen y on general para actuar a nombre y por cuenta do "EL CONTR.ATISTA". (
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Vigésima oclava.- VC¡mcaS!ÉUt9-ey4!SC-d9.!a obra¿ "EL MUNICIPIÜ' verificará que las obras objeto de
oste contrato so estén ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa de obra
aprobado, para lo cual comprobará periód¡camenls el avance de las obras en la intellgencia de quo

la obra mal ejeculada se tendrá por no roalizada.

Vigósima novena.- Calidad de los tr balos oiocutados.-"EL CON'l'RA'l'l§TA" se
comprometerá a e.lecuter el proyecto de acuerdo con las normas do calidad y especificaciones
técnicas establecidas en los términos de refetencia (TDR) obligándo8e a responder ante'EL
MUNlClPlo" de manera enunc¡al¡va mas no limitativa, por los daños y psrjuicios causados pot
negligenc¡a, descuido, o felta de atención, real¡zándose trabajos de mala calidad y en su caso lo
sean autorizados por parto del supervisor do la obra.

Penas convencionaleB. Las penas convencionalss se aplicarán por atrasos on 6l cumplimiento de
las fochas establecidas on el Programa General de Ejecución de los Trabajo8, asf como por el atraso
en el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del
prese¡|te contrato, ost¡pulándose las siguiontes retenc¡ones y/o penas convencionales.

"EL MUNICIPIO" tendrá la facultad de verif¡car de pe¡¡ódicamente si los trsbajos objeto de
este contrato so están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con las fechas
establec¡(las. Para lo cual "EL MUNICIPIO" comparará el avance per¡ódico contra cl
programa y los trabajos efectivamente e¡ecutados. Si como consecuenc¡a de la comparación
a que se reliero el párrafo anterior sea menor de lo qu6 dobió realizarse y sea por
causas ¡mputables a "el contratista", "EL Mt,NlClPlO", procederá a hac6r las rotenciones
económicas a las est¡maciones que se encuentrBn en proceso en las fechas que se
determinan los atrasos, por las cantidados que resulten do mult¡plicar el57o ( cinco por ciento)
ds la diforoncia do dichos importoe por €l número de meses transcurridos desdo la fecha
de atraso del Prograrna General de Ejecución de los Traba¡os hasta la revisión. Las
retenciones serán determ¡nadas únicamonto en func¡ón de los trabajos que no se hayan
ejecutado oportunamente conforme al programa m€nc¡onado, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el lmpuesto alValor Agregado (lVA), y en ning(rn caso podrán
ser super¡ores, on su conjunto al monto de la garantla de cumpl¡miento del contrato, asl
mismo cuando el contratista regularice los tiempos de atraso señalados en ol Programa
General do Ejecución de los Trabajos podrá recuperar las retenciones económicas que se le
hayan efecluado, por lo que "EL MUNlClPlO", reíntegrara á "EL CONTRATISTA" el
¡mporte do las misma que al momento de la rev¡sión tuv¡era acumuladas. La aplicación

del presento contrato hasta el momento de la terminación total de los traba,ios. D¡chas
penas no podrán ser super¡ores, en su conjunto al monto de la garanlÍa del cumpl¡miento
del contrato. De existir retenciones defin¡tivas a la fecha de tefm¡nación de los trabajos
pactedo en la cláusula tercera del presente contrato y quedaran trabajos pendientes de
ojecutar, estas seguirán de 'EL MUNlClPlO", la canlidad determlnada por concepto de

NotB: este hoia oor€sponde alconl.ato DOP/SJ/FOCOCI-O1-2021de f€che 27 d€ mayo d6 2021, elcusl coresponde a la obrá

RIiHABITITACIóN DE IA UNIDAD T'EPORTIVA DE IA CABECERA MUNICIPAT DE SAN IUI"IAN, JATI§CO.

de estas rotenciones tendrá el carácter de dBf¡nit¡va, si a la fecha de terminación de FI t\
trabaios, pactada en la cláusula tercera del presente conlrato estos no se han concluido.Y r.\.

Si 'El- CONTRATISTA" no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo 0 ,t
ejecución establecido en la cláusula tercera del presente conlráto v en el oroorarña r r 

1
¡¡iencionado "EL MUNICIPIO" le apl¡cará las penas convencionaleé que ráulén dit
multipticar el 5% (cinco por ciento) del importe de los trabajos quo no se havfi-l E
e¡ecütado o prestádo oportunamente determinando los atrasos con üase en las fechÜf <.
parc¡ales o de tormlnación f¡jadas en el Progr€ma General de Ejecución de los traba¡F lL
convenido, considerando los ajustes de costo y sin aplicar ol IVA por cada mes o fracciñ
que transcura desde la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercerlT
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2. Si suspende injust¡f¡cadamente las obras o se nisga a reparar o reponer alguna parte de ellas§l que hubiero sido rcchazada por escrito como defectuosa por "EL MUNlClPlO".
3. Si no ejecuta el trabajo de conform¡dad con lo ostipulado o sin mot¡vo justificado, no

*$,\Y
§r')

¡lcnas convencionalos que so cuanlifique a part¡r de la focha de terminación del plazo de
cjocución de los trabajos, se hará efectiva contra el importe d6 las rotoncionos definitivas
que haya aplicado "EL MUNICIPIO" y de rosultar saldo a favor dslconkat¡sta por conc,€pto

de retenciones, una vez concluida la totalidad de los traba¡os y dgterminadas las penes
converrcionalos, procederá la devoluc¡ón dol m¡smo s¡n qus las retencionos efectuadas
al centrat¡ste genera gasto linanciero alguno.

C. Por atraso en finiquito. "EL CONTRATISTA" se obliga a presentar la documentación
completa do f¡niqu¡to de la mncluslón do los trabajos a la Dirección Obras Públtca§

Municipales, a más tardar l5 (quince) dfa8 naturales a la fecha autorlzada de terminación.
En caso contrar¡o será considerado en estado de mora para nuevos conlratos. La
presentación tardta de f¡niquitos causa grave psrju¡cio en la cuenta pública y se corre el riesgo
de la cancelaoión do los recursos para pago.

Para detorminar la aplicaclón de las sanciones ostipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquler otra causa, que a iuic¡o de "EL
MUNlClPlO", no sea imputable a "El- GONTRATISTA",

lndepend¡entemente de las aplicaciones de las penas señaladas anteriormsnto "EL MUNICIPIO"
podrá exigk el cumplimiento fotzoso del mntrato, o hacerlo ejecutar por un torcero con cargo totial a
,,EL CONTRAfISTA".

I-as penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos
sea por causas ¡mputablos al contratista y que no haya sido resultado de la domora mol¡vada por
caso fortu¡to, fuoza mayor o por razones de interéB genoral que a juicio de "EL MUNlClPlO", no
se atribuya a culpa de "EL CONTRATISTA". lndependient€mento de las retonciones o de las

¡renas convencionalos qu6 se apliquen, el "EL MUNlClPlO", podrá optar entro exigir ol
cun¡plimionto del contrato, o bien, la resc¡sióD adm¡nistrat¡va del mlsmo, haciendo efect¡va la
garantla de cumpl¡m¡onto del contrato asl como la garantfa de ant¡cipo, total o parc¡almente, según
roceda en la rescis¡ón, en el caso de qu6 el ant¡cipo no se encuentre amort¡zado

.TfIgé8lma.@LaspaÍte§conv¡enenenqu6elprosontecontrato
podrá ser rescindido en caso de ¡ncumplimiento, y al respecto aceptan que cuando sea "EL

fl[UNlGlPlO" el que detormine rescindirlo, dicha rescisión operará do pleno derecho y sin necesidad

ffi doclaración judicial; si es "EL GONTRATISTA" quien decide resc¡ndirlo, será necesario que

!$ucla a los tribunales cercanos corrsspondientes al Municipio de San Julián y obtenga la
nclaración comesDondiente.

l¡[iigóslma prlmem- gegsaB-Cglg$lslóEr Les causas que pueden dar lugara la rssc¡sión por parte
de "EL MUNIC,PIO", sin neces¡dad de declaración judicial, Eon las que a oontinuación se señalan:

o
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rF 1. S¡ "EL CONTRATISTA" no inicia o termina las obras objeto dc este contrato en la fecha

señalada. c

(
(J acata las órdenes dadas por escrito por "EL MUNlClPlO".o 4. Si no da cumpllmiento al programa de trabajo, a juicio de "EL MUNICIPIO'.
(,
o
LLNoto: esta hoja coresponde al conlrsto DoP/sr/Fococl-of-2021 do focha 27 de mayo de 2021 , ol cusl coresponde a la obra

nnunetutecló¡'l or re UN|DAD DEpoRTtvA DE !A CABECERA MUNlctpAL DE sAN JUuAitr JALtsco.
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5. Si se declara en quiebra o suspensión de pagos o si haco cesión de lrienes en forma que
afecte a esto contrato, o por la f8lta de pa0o de salar¡os, prestacionos sociales, sindicales y
lahorales d6 cualquier lndole.

6. Si subcontrata o cede la total¡dad o parte de las obras objeto de oste contrato, o los derechos
derivados del mismo, sin el consentim¡ento de "EL MUNICIPIO'

7. Si "EL GONTRATISTA" no da a "EL MUNICIPIO" y a las inst¡tuciones of¡c¡ales quo tengan
facultad de interv€nir las facilidades y datos necesarios para inspección, vigilanc¡a y
suporvisión de los materiales, trabajos y obras.

B. S¡ reduco su cap¡tal social y contable en forma notable que a ju¡cio de "EL MUNICIPIO" no
garanlice el cumpllmiento de las obllgaciones de oste contrato.

9. Cuando "EL CONTRATISTA' acumule un 25olo (velnticinco por clento) do atraso on el
avance do la obfa.

10. En genoral, por cualquier otra causa imputable a "EL CONTRATISTA" similar a las antes
expresadas.

'trigó8lnra ssgur¡da.- Plqo por reecislón.- Si 'EL MUNICIPIO" opta por la rescisión,
a(lm¡niskativa del presente contrato, se apegara a lo establecido 6n el art. 109 fracción 1 y 2, Loy
de Obra Pública def Estado do Jalisco y sus Munic¡pios. "EL CONTRATISTA" estará obligado a
pagar por concepto de daños y perJulcios una pena convenclonal de acuerdo en lo estipulado on la
cláusula vigéslmo novena y tr¡gásima.

Tr¡gés¡ma tercora. - Rocooclón do olrra. - "EL MtrNlClPlO" recibirá las obras objeto de sste
contrato lrasta que seán terminadas €n su total¡dad, si las mismas hubleren s¡do realizadas de
acuerdo con las cspecif¡caciones conven¡das y demás €st¡pulaciones de esto conlrato, según lo
siguiente:

a) Cuando sin estar teminada la totalídad de la obra, las partos de los trabajos ejecutados se
ajuste a lo convenido y pueda ser utilizada a juicio de "EL MUNlClPlO", en este caso
se l¡qu¡daÉ a "EL CONTRATISTA" lo ejecutado.

b) Cuando de común acuerdo "EL MUNlClPlO" y "EL CONTRATISTA" convengan en dar por
torminado anticipadamento el conlrato, en osto caso, las obras que se rociban so liquidarán
on la forma que las pa¡tes convengan, conbrme a lo establec¡do en este contrato.

c) Cuando 'EL MUNICIPIO" rescinda el contrato en los téminos de la cláusula trigésima
pr¡merá, ell este caso la rec€pción parc¡al quedara a juicio de este y liquidará el importe
de los trabajos guo docida rec¡b¡r.

d) Cuando tribunales cercanos correspond¡entes al Munic¡pio de San Jullán, Jal¡sco, declare
rescindldo el conlrato, en este caso, se estará a lo dlspuesto por la resoluc¡ón respect¡va.

e) "EL CONTRATISTA' avisará por escrito a "EL MUNICIPIO' la fecha de terminación do la
obra y ésta se obliga a recibhla en un plezo de 30 treinta dlas a parlir de la fecha de
termlnación siempre y cuando esté concluida la obra.

Al término do la ol¡ra se levantará acta de recepción con lo cual se dará por teÍminada y entregada
la obra. La recepción parcial o total ds las obras y la liqu¡dación de su importe, se efectuarán s¡n
perjuicio de los descuentos que deban hacerse por concepto de sanciones €n los téminos do este
contreto.

Trigósima cuarta.- Dsducclón do adoudos.- Si al recibirse las obras y efecfuarse la liquidación
correspond¡ente oxistieran deductivas o cualquier otra obligación o responsabil¡dad para con "EL
MUNlClPlo", a cargo do "EL CONTRATISTA", el ¡mporte de las mismas se deducirá de las
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'liigésima quinta- Eg!!ügg@-e!!!gi[ed Cuando por causa injustiricada o por rescislón de
contrato "El- CoNTRATISTA" dejaso de anlortizar el anticipo otorgado, se sujetará a la Ley de
Obra Públ¡ca dol Estado de Jal¡sco y sus Municipios, el cual indica: en caso do que "EL
CONTRAI'ISTA" no ro¡ntegre el saldo por amortizar, doborá pagar por gastos financioros,
conforme a una tasa que sorá igual a la establocida por la loy de ingresos dol estado en los casos
cle mora para el pago de créd¡tos fiscalos.

D¡chos gastos ompozarán a generarse cuando las partes tengan def¡n¡do el importe a pagar y
se calcularán Bobre las cantidades no pagadas debiéndose computar por dlas naturales, desde
que sean dotorminadas y hasta la fecha en que se ponga efoctivamente las cantidades a
dispos¡c¡ón de la contratista.

Trlgéslma sexta,- Será obllgación de "EL coNTRAT|sTA", reglstrar la obra ante las eutoridades
resp€ctivas del Ayuntam¡ento on ol que se ejecutarán los trabajos, entregándole copia del
proyecto de la obra, datos de ldentificación Fiscal de la emprese y todos aquellos que le solicite
el Municip¡o.

Asi mismo esta obra podrá ser auditada en cualquier etapa, ya sea que se esté en procsso o
ya concluida, esto en eJercicio de la facultad ver¡ficadora quo ti€ne ssta Dirocción y quo está
contomplada por la Ley, por instancia Mun¡cipal, por la autoridad Fodetal o por auditoreg
externos. En cualquiera de los casos, si se detecta que so real¡zaron o hicieron pagos €n exceso,
estas cant¡dades deberán ser reintegradas a las arcas Munic¡pale§.

Las partes conv¡enen quo para todo lo previsto y no prev¡sto en el presonte contrato, estarán a lo
dispuesto por la Ley de Obra Pública del Estado de Jalieco y sus Municipios, y demás
disposiclones relativás aplicabfes.

Para la interpretac¡ón y cumplimiento de cste contrato las partes se someten a la jurisdicción do
tribunales cercanos correspond¡entes al municipio do San Julián, Jalisco.

Leldo que fuo ol proscnte contrato y enteradas las parte8 de su alcance, lo ratifican y firman en la
ciuded de San Jul¡án, Jal¡sco el dla 27 de mayo ¡le 2021 (dos m¡l
velntluno).

Por "El- MUNICIPIO"
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Nota: esla hoia coresponde alcontralo DOP/S,/FOCOC|.01-2021de feche 27de mayo de 2C21, etcuel cor€spondo a la obra
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FUNDAMENTO LEGAL
1.- ELIMINADO el número de pasaporte, por ser un dato identificativo de conformidad con los artícu-
los 3.2 fracción II inciso “a” y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la 
LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR.

2.- ELIMINADA la Clave Única de Registro de Población (CURP), por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 3.2 fracción II inciso “a” y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 
fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR.

3.- ELIMINADO el número de teléfono de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con 
los artículos 3.2 fracción II inciso “a” y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la 
LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR.

* “LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios.
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Es-
tado de Jalisco y sus Municipios.
LGPPICR: Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada 
que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.”


